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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de BanGo extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta desde el día 23 al 26 de diciembre
de 1971, salvo aviso en contrario.
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Vendedor
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Pesetas

Comprador

Billetes correspondientes a las divisa.s
convertibles admitidas a cotización
en el mercado espa.ñol:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (I) , .
Billete pequeño (2) •.•••••••.•• ; ••••••••••

dólar canadiense , ,.»••••...•
1 franco francés " .
1 libra esterlina (3) ." ., .•
1 franco suizo 'O .

100 francos belgas , ; .
1 marco alemán ..

100 liras italianas (S) .
1 florín holandés .
1 corona sueca , '>

1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

100 ch~1ines austríacos " , ..
100 escudos portugueses

Otros billetes:

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con~

cepto de autor, a Cerard Charles Ebeje.
3," Declarar que en el responsable concurre la circunstan

cia mGdificativa de la respon'i~bmdad siguiente: atenuante nú
mero 3 dp-I artículo 17 y ninguna agravante.

4." Impcuer la multa siguiente:

A Gerard Charles Ebele, 5.000 pesetas.

En caso de insolvencia. la sanción subsidiaria de prisión
que corresponda. con el límite máximo de dos afios.

5:' Declarar ",1 comiso del producto intervenido.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efe-ctivo en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis
trativC' Central, en el plazo de quince días. a partir. de la
publicación de esta notificación, significando· que la interpo~

sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que,
en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad a razón de un día de
prí,sión por cada 136 pesetas de multa no satisfechas y dentro
de los límites de duración máxíma señalados en el caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el ..Boletín Oficial del Estadon, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre de 1971.-EI Secretario
del Tribunal.-Vlsto bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente,-6.930-E.

Madrid, 23 de diciembre de 1971.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

(l) Esta cotizudóncs aplicable para los biUetes de 10 dólares U. S A.
Y denominaclones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóh·
res U. S. A.

(3) Esta ¡;otización es también aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Un peso argentino nu~vo equivale a 100 pesos argentinos antiguw;
(5) Cambio" apJicablr-s para billetes de denominaciones de hasta

10.000 liras. Queda excluida la compra de bílletes de 50.000 y 100.000 lirl1.s.

11,91 12.03
24,43 24,67

7,15 7,22
5,17 5,22
2,29 2,31
0,04 0,05
0,56 0.57

14,51 14.65
No disponible

204,75 206,79

1 dirham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro , .
1 peso mejicano , , .
1 peso colombiano ,. .
1 peso uruguayo ,. .
1 sol peruano ...
1 bolívar ...
1 pe¡;O argentíno nuevo (4)

100 dracmas griegos

ORDEN de 11 de octubre de 1971 por la que se
concede et derecho al uso del distintivo de perma
nencia en las Fuerzas de Policia Armada a los Jefes
y Oficiales det Ejército que S8 citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 3758/
1970 (.Boletin Oficial del Estado~ número 10 de 1971) y Orden
de 12 de marzo de 1971 (.BoleUn Oficial del Estado,. número 78),
se concede el derecho al uso del distintivo de permanencia en las
Fuerzas de Policía Armada a los Jefes y Oficiales del Ejército
que a continuación se relacionan:

Teniente Coronel de Infantería d. l. Deroetrio Galan Garces,
de la Zona de Reclutamiento y Movilización número 15,

Comandante de Infantería don José Undo Marco. de la Cuarta
Zona de la 1. P. S.

Comandante de infanterfa don Santiago pazos Sobradelo, de
]a Zona de Reclutamiento y Movilización número 33.

Comandante de Caballeria don Carlos Viloca y Casas, en situa
ción de .En expectativa de destinos civiles-o

Desconociéndose el actual paradero de Richard Lawrence
Terhure y Charles Ronald Jones, con último domicilío cono
cido en Palma de Mallorca, calle de Calvo Sotelo, 20-22, se
les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y
en sesión del día 13 de noviembre de 1971,· al conocer del ex
pediente número 238/71, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometidas dos infracciones de contrabando de
menor y mínima cuantía, comprendidas en el caso 8 del ar
tículo 11 de la Ley de Contrabando.

2. o Declarar responsables de las expresadas infracciones
en concepto de autores a Charles Ronald Jones, de la infrac~

dón de menor cuantía, y a Richard Lawrence Terhure, de la
de mínima cuantía.

3." Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante
número 3 'del articulo 17 y ninguna agravante.

4. o Imponer las multas siguientes:

A Charles Ronald Jones: 2.248 pesetas.
A Richard Lawrence Terhure: 246 pesetas.

y en caso de insolvencia, las sanciones subsidiarias de prisión
que correspondan con el limite máximo de dos años para el
primero y de un año para el segundo.

S." Declarar el comiso del género aprehendido.
6. ~ Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter~
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico~adminis
trativo Central en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta notificación, significando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que,
en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día: de
prisión por cada 136 pesetas de multa no satisfechas y dentro
de los limites de duració,-~ máxima señalados en el caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el "Boletín Oficial del Estado.. en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89y92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca. 16 de noviembre de 1971.-El Secre
tario del Tribunal.-V.o B.": El Delegado de Hacienda, Presi
dente.-6.947-E.

RESOLUCION del Tribuna,l de Contrabando de
Baleares por la ~ue se hace pftblico el faUe que
se cita.


